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J ¿Cuál es la idea fundamental de la defensa? Es la de parar un golpe. ¿Por qué señal se distingue? Se distingue porque en ella se espera el golpe que se debe parar (Karl von Clausewitz) J

Carlo Ancelotti celebra la conquista de la Copa Intercontinental en el estadio Lusail en Qatar. CHEMA REY / MARCA

ANUARIO DEL MOTOR: 
OPORTUNIDADES ANTE 
EL  RETO ELÉCTRICO 

MADRID NUEVO NORTE  Renfe y Adif  cierran 
la venta por 1.250 millones del suelo en 
la mayor operación urbanística del país

Ábalos usa dos 
informes que 
encargó Puente 
para defenderse 
de cuatro delitos  
Horas después de que el Supremo pidiera su 
suplicatorio, esgrime documentos internos de 
Carreteras y Adif para negar las comisiones 
L El juez ve acreditados como «ilícitos beneficios» 
el chalé y el piso de lujo que le facilitó Aldama

GEMA PEÑALOSA 
ESTEBAN URREIZTIETA MADRID 

José Luis Ábalos ha encontrado en  el 
Ministerio de Óscar Puente munición 
para su defensa ante el Tribunal Su-
premo. Así, horas después de que el 
Alto Tribunal esgrimiera su suplica-

torio, el ex ministro anunció a través 
de sus redes sociales que presentará 
ante el juez documentos internos de 
Carreteras y Adif para negar que se 
lucró del pago de comisiones ilega-
les. El TS ve, sin embargo,  indicios 
de cuatro delitos. 

Bruselas sitúa a España 
en zona crítica en riesgo 
de exclusión social 
Enfría el optimismo del Gobierno al colocarnos 
a la cabeza de la UE en peligro de pobreza 
infantil y abandono escolar POR DANIEL VIAÑA Página 28

PRIMER PLANO

GEMA PEÑALOSA  
CANDELA IBÁÑEZ 

Jorge Luis desapareció hace más 
de 13 meses. «He conocido a al-
guien. No me busques», le decía 
a su primo en sus últimos men-

sajes. Pero la triangulación de te-
léfonos y las imágenes de Google 
Street View en el pequeño pueblo 
de Tajueco (Soria) han facilitado 
el arresto de dos sospechosos: su 
ex novia y el amante de ella. Pág. 18

Google Maps y el saco 
misterioso arrinconan 
a El Lobo y su novia en 
la muerte de Jorge Luis 
Tres imágenes de Tajueco (Soria) y el rastreo 
de móviles, principales pistas del asesinato

El Lobo manipula un saco en su coche. GM

El Madrid amplía  
su galaxia de títulos 

Gana la Intercontinental tras vencer al Pachuca (3-0) con goles de Mbappé, 
Rodrygo y Vinicius / Ancelotti, el entrenador más laureado en la historia del club 

ABRAHAM P. ROMERO DOHA 
ENVIADO ESPECIAL 

El Real Madrid elevó ayer en el icó-
nico estadio Lusail de Qatar la cuar-
ta Copa Intercontinental de su his-

toria, el noveno título de Campeón 
del Mundo si tenemos en cuenta 
los cinco Mundiales de Clubes que 
acumula en su palmarés. Es el se-
gundo título de esta temporada, 

el segundo anillo de la nueva ga-
laxia de Florentino Pérez. Marca-
ron Mbappé, Rodrygo y Vinicius 
para solventar el trámite ante un 
Pachuca inferior. Página 34
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El juez ya tiene el móvil 
que Aldama liga con 

el dinero para el PSOE 

SOCIEDAD. Un 58% de las personas sin hogar en España son extranjeras P. 34 - 35

Gómez se presenta como 
«altruista» y Peinado pide 
investigar sus cuentas 

La mujer del presidente niega conocer las 
adjudicaciones al empresario Barrabés, 
aunque le recomendó por escrito P. 16

GONZALO PÉREZ

El expresident de la Generalitat valenciana, Francisco Camps, ayer en LA RAZÓN

El expresidente de la Generalitat va-
lenciana Francisco Camps está de 
vuelta. Tras poner fin a un calvario 
judicial que ha durado 15 años y del 
que ha salido indemne de todas las 

acusaciones comienza una nueva eta-
pa que expone en «Reenfocando Es-
paña», un libro presentado ayer en LA 
RAZÓN en el que vuelca sus ideas con 
el objetivo de «ayudar». P. 6 a 10

Francisco Camps: «Ha sido un tiempo 
duro pero no me he querido esconder» 

Puigdemont actúa de 
«ministro de Hacienda» entre 
empresarios y la banca P. 17

ALBERTO R. ROLDÁN

DIARIO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN GENERAL • JUEVES 19 DE DICIEMBRE DE 2024 • AÑO XXVI • 9.468 • PRECIO 2,00 € • EDICIÓN MADRID 

El expresidente 
valenciano dice que 

siempre respondió a los 
jueces, «no como Pedro 

Sánchez y su mujer»

Editorial: Camps y su vuelta a la política activa P. 3

Procederá a un expurgo para 
delimitar qué parte puede 

afectar a la causa contra Ábalos

El exministro de Transportes y 
el PSOE protegen su estrategia 

frente al suplicatorio P. 12 a 15 El coche en el que Begoña Gómez abandonó los juzgados

El retraso de Marlaska 
en licitar deja sin chaleco 
a casi 600 guardias civiles P. 18

Madrid más 
locomotora 
económica que 
nunca: 
Cataluña, a 
11.224 millones 
de PIB P. 28 - 29

Detenido el autor 
del atentado 
con el que Kyiv 
envía un recado 
a Moscú: 
«No hay nada 
imposible» P. 23

El Real Madrid 
conquista el 
mundo con 
una goleada al 
Pachuca (3-0) 
P. 50 a 52
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El Ministerio de Transición Eco-
lógica lanza una consulta públi-
ca para un sistema que servirá 
para retribuir a las centrales que 
aporten potencia firme que ga-
rantice el suministro eléctrico 
en momentos de estrés   PÁG. 7 

Se subvencionará 
a las eléctricas 
por centrales que 
eviten apagones 
Convocará tres subastas 
para fijar un seguro

La Seguridad Social cuenta en 2025 
con la opción de elevar más las cuotas 

ligadas al Mecanismo de Equidad 
Intergeneracional (MEI), si las 

previsiones de gasto del sistema 
público de pensiones superan  

las expectativas.  PÁG. 27

SAIZ AMENAZA CON SUBIR  
MÁS LAS COTIZACIONES

La Xunta obligará a los promotores a desmantelar 2.888 molinos en los próximos años
A los promotores eólicos se les va a 
acumular el trabajo en los próximos 
años en Galicia. Desde el pasado mar-
tes, la normativa que obliga a los par-
ques gallegos de más de 25 años a re-
potenciar sus instalaciones es una 

realidad. Esta normativa implica que 
aquellos activos con más de un cuar-
to de siglo, independientemente de 
la estrategia de los desarrolladores, 
estarán obligados a ser desmonta-
dos para sustituir las máquinas an-

tiguas por molinos más modernos. 
Esto ha levantado ampollas entre las 
renovables, ya que consideran que 
se les obliga en muchos casos a pre-
cipitar la decisión de repotenciar 
aunque no sea necesario. No obstan-

te, la normativa ya está en vigor y, pe-
se a la oposición del sector, los pro-
motores deberán ahora afrontar más 
de 3.420 millones en gastos en los 
próximos años para cumplir con la 
normativa. PÁG. 6 

La eólica afronta 3.420 millones 
en costes por los parques gallegos

Sidenor recorta su 
toma de Talgo al 
20% y deja el resto 
a Sepi y Finkatuz 
PÁG. 8 

La ministra de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Elma Saiz. EE

El Gobierno pagará por cada mu-
tualista 1.262 euros al año por ca-
da funcionario adscrito al mu-
tualismo administrativo en 2027, 
cifra que es inferior en 350 eu-
ros a la que pagaba el Estado por 
cada ciudadano incluso hace una 
década.  PÁG. 12 

Muface ofrece 
por funcionario 
menos gasto que 
la factura pública

Neinor repartirá en 15 meses un dividendo 
que ofrece un 21,5% de rentabilidad PÁG. 24 

Madrid supera a Cataluña por 
séptimo año como la región que 
más peso tiene en el PIB PÁG. 30

La familia Tous compra el 22% 
de la joyera a Partners Group 
Trabajaba desde hace un año para encontrar 
un reemplazo al fondo helvético PÁG. 11 

Indra se alía con Edge Group 
para fabricar radares en EAU 
Conformarán una empresa conjunta 
registrada bajo el nombre de Pulse  PÁG. 20 

Unicredit eleva su participación 
en Commerzbank al 28% 
Berlín tacha de inamistosa la operación y espera 
que la entidad italiana dé marcha atrás PÁG. 16 

La Reserva Federal ha comunicado 
su decisión de bajar los tipos de in-
terés en 25 puntos básicos. La auto-
ridad monetaria estadounidense ha 
ejecutado así la tercera y última men-
gua del precio del dinero en 2024, 

situándola en la horquilla del 4,25% 
y el 4,50%. Para el año que viene ya 
sólo espera dos recortes del precio 
del dinero, frente a las cuatro ante-
riores, al elevar cuatro décimas su 
previsión de IPC.  PÁG. 21

El peligro de inflación 
deja sólo dos bajadas de 
tipos de la Fed en 2025
Baja otro ‘cuartillo’ y eleva el IPC hasta el 2,5% 

PIB (%) IPC(%)

Previsión macroeconómica de la Fed
Previsión septiembre Previsión actual

2025 2026 2027 Largo
plazo

2,0 2,0 2,0
1,8

2,1
2,0

1,9 1,8

2025 2026 2027 Largo
plazo

2,1 2,0 2,0 2,0

2,5

2,1 2,0 2,0

Ibercaja reducirá a 
menos de 100.000 
euros el acceso  
al capital riesgo 
PÁG.23 

El BCE ataca el 
‘impuestazo’ a la 
banca por dañar 
la competitividad   
PÁG. 28 

Borja García-Egotxeaga Isabel Díaz Ayuso
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Muface obliga a DKV, 
Adeslas y Asisa a 
prorrogar su seguro P19 

Nissan se dispara en 
Bolsa ante la posible 
fusión con Honda  P2 y 13 

UniCredit eleva  
al 28% su paquete  
en Commerzbank  P16 

Sagardoy Abogados se 
alía al fondo Ufenau P12 

Las eléctricas: mil 
millones con el nuevo 
sistema antiapagones  P5 

Tous: los fundadores  
recuperan el 100% P2 y 6 

286 banqueros  
cobran más de un 
millón en España  P18

www.expansion.com

ESTE FIN DE SEMANA

Guía de todos  
los impuestos 

que llegan

BBVA: Si la opa por Sabadell 
sale, podemos seguir sin fusión

El pago del impuesto a la banca sería menor que si se integraran  P17

La huida de empresas de Cataluña se acelera: pierde 275 este año
P23/EDITORIAL

¿Puede Trump 
desatar un rally 
en Europa?  P22

Inversor

Profesiones
 Cómo triunfar en 
una entrevista de 
trabajo con agentes 
propios de IA  P31

Quién debe pagar las pérdidas por los fraudes digitales
HOY Suplemento

La Fed baja tipos al 4,5%, pero 
hará menos recortes en 2025 
La bajada del 0,25% es la última antes de la toma de posesión de Donald Trump

La Reserva Federal rebaja el 
precio del dinero al 4,5% en su 
última reunión del año y dibu-
ja un escenario más incierto 
para 2025, con un ritmo más 
lento de lo previsto inicial-
mente en la relajación de la 
política monetaria. Esta estra-
tegia conservadora está ya 
muy condicionada por la futu-
ra política que lleve a cabo Do-
nald Trump, dado que su in-
tención de imponer aranceles 
podría disparar las presiones 
inflacionistas.   P15 y 20

www.mio.one

IA aplicada a
optimizar su negocio

Martin Wolf

La UE debe edificar 
sobre éxitos  
pasados  P28

OPINIÓN

Josep Oliu y Carlos Torres.

Masorange busca 
socios para sus 

negocios de seguros 
y energía  P3/LA LLAVE

Meinrad Spenger, CEO de Masorange.

El impuesto 
energético queda 
en suspenso por  
el choque político
 El impuesto a la banca también podría 
bloquearse por la oposición de PP y Junts 

 El BCE alerta de los riesgos del tributo 
a la banca para el crédito y la estabilidad 
P16 y 24

Jerome Powell, presidente de la Fed, ayer.

Ef
e

ENE
2022

LOS TIPOS EN EEUU

4,5
(-0,25)

0,25

En porcentaje.

18 DIC
2024

 La política de Donald Trump condicionará 
la estrategia futura de la Reserva Federal

 Los expertos prevén que en 2025 puede 
haber dos recortes del 0,25% cada uno 

 El Nasdaq cae un 3,56% en su peor día 
desde julio y el dólar sube con fuerza

“Hay que ser feliz 
en el trabajo” P41

SERGIO FUSTER 
CEO de Raventós Codorníu.

EDITORIAL 

Powell baja tipos antes 
de que llegue Trump
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“Menéndez Pelayo 47, S.L.U.” 
(Sociedad fusionada)
“Favaruca, S.L.U”

(Sociedad fusionada)
“Proyecta Futuro Capital, S.L.” 

(Sociedad resultante de nueva creación)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mer-
cantiles (“LME”), se hace público que Grupo Dimar 
Invest, SL (en adelante, “Grupo Dimar”), como So-
cio Único de las sociedades MENÉNDEZ PELAYO 
47, S.L.U. y FAVARUCA, S.L.U., y ejerciendo las 
competencias de la Junta General (según lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley de Sociedades de Capital), 
acordó en fecha 15 de diciembre de 2024, la fusión 
(por creación) de MENÉNDEZ PELAYO 47, S.L.U. 
y FAVARUCA, S.L.U. (las “Sociedades Fusionadas” 
o “Sociedades Participantes”), por la que se cons-
tituye simultáneamente una nueva sociedad que se 
denomina PROYECTA FUTURO CAPITAL, S.L., 
Sociedad Unipersonal (la “Sociedad Resultante”), 
produciéndose la transmisión en bloque del patrimo-
nio de las Sociedades Fusionadas, las cuales se extin-
guen sin liquidarse, y la sucesión, a título universal, 
en todos los derechos y obligaciones que dimanan de 
dicho patrimonio, por parte de la Sociedad Resultante 
(la “Fusión”). 

La totalidad de las participaciones sociales de la 
Sociedad Resultante de nueva creación son adjudi-
cadas y asumidas por el Socio Único de las Socie-
dades Fusionadas, todo ello de conformidad con el 
Proyecto Común de Fusión, redactado y suscrito el 
13 de diciembre de 2024 por los administradores de 
las Sociedades Participantes en la Fusión, con apro-
bación como balances de fusión de los balances de 
las Sociedades Fusionadas cerrados a 31 de octubre 
de 2024, y con eficacia contable a partir del día 1 de 
enero de 2024.

Se trata de un supuesto especial asimilado a la absor-
ción de sociedad íntegramente participada previsto 
en el artículo 56.1 LME, de manera que la Fusión se 
rige por el procedimiento simplificado de fusiones al 
que se refiere el artículo 53.1 LME y concordantes, 
no procediendo, entre otros, establecer tipo de canje, 
el informe de administradores y de expertos sobre el 
Proyecto Común de Fusión. Tampoco ha sido emitido 
el informe de administración destinado a los trabaja-
dores, en la medida en que las Sociedades Participan-
tes no disponen de trabajadores algunos. Asimismo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9 
LME, el acuerdo se adoptó sin necesidad de publicar 
o depositar previamente los documentos exigidos por 
la ley y sin informe de los administradores sobre el 
Proyecto Común de Fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las Sociedades Fusionadas de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, así como el derecho de los acreedores 
a ejercitar las acciones previstas en el artículo 13.1, 
apartados 1º, 2º y 3º LME en el plazo de un mes a 
contar a partir de la publicación del anuncio de fusión.

En Madrid, el 18 de diciembre de 2024. 
El Administrador Único de MENÉNDEZ PELAYO 47, 

S.L.U. y FAVARUCA, S.L.U., GRUPO DIMAR INVEST, 
S.L., representado por D. Daniel Díaz Marcos.

DRAKE FOOD SERVICES 
INTERNATIONAL ETVE, S.L., 

SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ESCINDIDA)

FENT EUROPE ETVE, S.L., 
SOCIEDAD UNIPERSONAL

(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA 
CREACIÓN) 

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 del 
Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio (la “LME”), 
se hace público que el 16 de diciembre de 2024, el 
Socio Único de la sociedad mercantil Drake Food 
Services International ETVE, S.L., Sociedad Uniper-
sonal (“DFSI”) decidió realizar una escisión parcial 
en virtud de la cual DFSI (la “Sociedad Escindida”) 
traspasa, sin extinguirse, partes de su patrimonio que 
conforman una unidad económica independiente en la 
siguiente geografía: la Península Ibérica, esto es Espa-
ña y Portugal (la “Unidad Económica”), cuya trans-
misión se realiza en bloque a favor de una sociedad de 
nueva creación (la “Escisión”), que se constituye con 
la siguiente denominación social: Fent Europe ETVE, 
S.L.U. (la “Sociedad Beneficiaria”).
En virtud de la Escisión, la Sociedad Beneficiaria ad-
quirirá por sucesión universal la Unidad Económica 
de la Sociedad Escindida. 
La Escisión se acordó sobre la base del proyecto de 
escisión suscrito por el órgano de administración de 
la Sociedad Escindida en fecha 30 de junio de 2024. 
Se hace constar que, habiéndose adoptado el acuerdo 
de escisión como decisión del Socio Único de la So-
ciedad Escindida, conforme al artículo 9 de la LME, 
el acuerdo de escisión puede adoptarse sin necesidad 
de publicar o depositar previamente los documentos 
exigidos por la LME y sin informe de administradores 
sobre el proyecto de escisión, dada su intrínseca una-
nimidad, sin perjuicio del derecho de información que 
la LME garantiza a los trabajadores de la Sociedad 
Escindida.
Conforme al artículo 71 LME, que establece como 
innecesarios, el informe de los administradores sobre 
el Proyecto de Escisión, el informe de expertos inde-
pendientes y el balance de escisión -aunque se hace 
constar que el balance cerrado a 31 de diciembre de 
2023 ha sido utilizado para determinar los activos 
y pasivos de la Sociedad Escindida y la valoración 
económica atribuida a cada Unidad Económica-. El 
referido balance no ha requerido de verificación por 
auditor de cuentas, dado que la Sociedad Escindida no 
se encuentra obligada a auditar cuentas, conforme al 
artículo 263.2.c) LSC.
Se hace constar expresamente el derecho del socio y 
acreedores de la Sociedad Escindida a solicitar y ob-
tener gratuitamente el texto íntegro del acuerdo de es-
cisión en los términos del artículo 10 de la LME, junto 
con el resto de documentos que se encuentran a dispo-
sición de los interesados en su domicilio social, don-
de podrán consultarlos o solicitar su entrega o envío 
gratuitos. Asimismo, los acreedores de la Sociedad 
Escindida podrán ejercitar el derecho conferido por el 
artículo 13 de la LME en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 16 de diciembre de 2024. 
El Vicepresidente del Consejo de Administración de 

Drake Food Services International ETVE, S.L., Sociedad 
Unipersonal, D. Edmundo González Corssen.

TEAM & WORK 5000, S.L. 
La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
Team & Work 5000, S.L. (la “Sociedad”) celebrada el día 
17 de diciembre de 2024 ha adoptado, por unanimidad, el 
acuerdo de reducir el capital social de la Sociedad, actual-
mente fijado en la cifra de VEINTINUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS TREIN-
TA Y DOS EUROS (29.760.632€), en dos tramos, sujetos 
al cumplimiento de determinadas condiciones, entre otras, 
al cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 de los 
estatutos sociales de la Sociedad que prevé el derecho de 
oposición de los acreedores de ésta.
Tramos de reducción de capital: 
Primer Tramo de reducción de capital: reducción de capital 
mediante la adquisición derivativa de 1.488.032 participa-
ciones sociales de la Sociedad de clase P, numeradas corre-
lativamente de la P-1 a la P-1.488.032, ambas inclusive, de 
UN EURO (1€) de valor nominal cada una de ellas, todo 
ello al amparo de lo establecido en el artículo 140.1.b) de 
la Ley de Sociedades de Capital. En adelante la “Primera 
Reducción de Capital”.
Una vez cumplidas las condiciones para la Primera Re-
ducción de Capital, el nuevo capital social de la Sociedad 
quedará fijado en la cifra de veintiocho millones doscientos 
setenta y dos mil seiscientos euros (28.272.600€), dividido 
en 28.272.600 participaciones sociales, números A-1 a la 
A-26.784.568 y P1.488.033 a la P-2.976.064, todas ellas 
inclusive, de UN EURO (1€) de valor nominal cada una 
de ellas, y se modificará, en consecuencia, el artículo 5 de 
los estatutos sociales de la Sociedad.  Segundo Tramo de 
reducción de Capital: reducción de capital mediante la ad-
quisición derivativa de 1.488.032 participaciones sociales 
de la Sociedad de clase P, numeradas correlativamente de 
la P-1.488.033 a la P-2.976.064, ambas inclusive, de UN 
EURO (1€) de valor nominal cada una de ellas, todo ello al 
amparo de lo establecido en el artículo 140.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital. En adelante la “Segunda Reducción 
de Capital”.  
Una vez cumplidas las condiciones para la Primera Reduc-
ción de Capital y para la Segunda Reducción de Capital, el 
nuevo capital social de la Sociedad quedará fijado en la cifra 
de VEINTISÉIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO EU-
ROS (26.784.568€), dividido en 26.784.568 participaciones 
sociales, números A-1 a la A-26.784.568, ambas inclusive, 
de UN EURO (1€) de valor nominal cada una de ellas, y se 
modificará, en consecuencia, el artículo 5 de los estatutos 
sociales de la Sociedad.  
Todo ello sin perjuicio de que, durante el plazo de tres (3) 
meses previstos más adelante, la Sociedad podrá acordar la 
no ejecución del Segundo Tramo de reducción de capital. 
En este supuesto, la Sociedad procedería a reducir su capital 
social en el importe correspondiente a la Primera Reducción 
de Capital, esto es, por el valor de un millón cuatrocien-
tos ochenta y ocho mil treinta y dos euros (1.488.032 €), 
quedando fijado el capital social en la cifra de veintiocho 
millones doscientos setenta y dos mil seiscientos euros 
(28.272.600€).  
Asimismo, y los efectos de lo dispuesto en los artículos 
318.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 201.1 del Re-
glamento del Registro Mercantil, se hace constar que la fi-
nalidad de la Primera Reducción de Capital y de la Segunda 
Reducción de Capital es la devolución del valor de las apor-
taciones realizadas por el/los socio/s de la Sociedad titular/
es de las Participaciones Sociales Clase P que serán objeto 
de adquisición y amortización.  
Todo lo anterior se hace público a efectos de que los acree-
dores de la Sociedad puedan formular su derecho de oposi-
ción a la citada Reducción de Capital, concediéndose para 
ello un plazo de tres (3) meses, en los términos dispuestos 
en el artículo 22 de los Estatutos Sociales y el artículo 333 
de la Ley de Sociedades de Capital.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2024. 
El Presidente del Consejo de Administración de “TEAM & 

WORK 5000, S.L.”: D. Carlos Tusquets Trías de Bes.   

es una cuestión menor y pone el 
acento en que “sea sostenible y se 
mantenga en el tiempo”, ya que 
cuenta con la oposición de CEOE 
y Cepyme después de casi un año 
de negociación en el que no se pro-
dujeron avances porque, denuncian, 
Trabajo quiere vulnerar el diálogo 
social cambiando las reglas de jue-
go de los convenios ya pactados. El 
titular de Economía, como el pre-
sidente del Gobierno, ya había ape-
lado en diferentes ocasiones a po-
ner en marcha el cambio de la ma-
no de los empresarios, por lo que 
ante la ruptura de las conversacio-
nes aboga por extremar la precau-
ción sobre los efectos perjudiciales 
que podría tener en las pequeñas y 
medianas empresas más expuestas, 
como el comercio o la hostelería. 

Estas declaraciones no solo per-
siguen templar los ánimos del de-
partamento de Díaz, que advirtió 

El ministro de Economía, Carlos Cuerpo. EUROPA PRESS

N.C. MADRID.  

La negociación de la reducción de 
la jornada laboral con los sindica-
tos está en tiempo de descuento, 
por lo que el Ministerio de Traba-
jo prepara el terreno para enviar el 
proyecto de ley al Congreso de los 
Diputados con la meta de que to-
dos los trabajadores trabajen 37,5 
horas semanales (en promedio 
anual) para final de 2025. Fuentes 
de la cartera capitaneada por Su-
mar destacan las diferencias con 
Economía sobre esta materia, si 
bien, Carlos Cuerpo evitó el cho-
que frontal en las entrevistas con-
cedidas a TVE y La Sexta y se de-
cantó por “acompañar” a las em-
presas en esta transición, atendien-
do a las diferencias existentes entre 
sectores económicos. 

El ministro socialista defiende 
que la entrada en vigor de la norma 

Cuerpo aboga por reducir la jornada  
de forma gradual para convencer a Junts
El ministro de Economía insta a “acompañar” a las empresas frente a las prisas de Trabajo

tantes es la clave que ha retrasado 
la negociación con los sindicatos, 
después de que el ala socialista del 
Ejecutivo instara a retomar las re-
uniones con los empresarios al tér-
mino del verano. 

“Dependerá de ser capaces de lle-
gar a un acuerdo en el marco del 
Congreso con el resto de fuerzas 
políticas” respondió este miérco-
les, al ser preguntado por si esta jor-
nada reducida se retrasaría hasta 
2026, como demandaban desde las 
organizaciones empresariales para 
respetar los acuerdos cerrados en 
el diálogo social. Sin embargo, el mi-
nistro confía en que sea aprobada 
el próximo año como se reflejó en 
el acuerdo de coalición. 

El Partido Nacionalista Vasco ya 
dejó claro que está abierto a apoyar 
una medida que no tendrá grandes 
implicaciones en Euskadi, puesto 
que la jornada media pactada en 
convenio en este territorio es más 
reducida. Esto hace que todos los 
extremos de la negociación estén 
centrados en Junts, lo que motivó 
el viaje del secretario general de 
UGT, Pepe Álvarez, a comienzos de 
la semana a Waterloo y el acto de 
Foment del Treball en el que se le-
yó un manifiesto en contra de la im-
posición de esta medida por ley.

en varias ocasiones que pondría en 
marcha la reducción con o sin el 
respaldo de las patronales, sino pre-
parar el terreno para la eventual vo-
tación en el Parlamento. En opinión 
del responsable de Economía, cuan-
to más equilibrada sea la propues-

ta más posibilidades hay de que se 
acuerde “y surta los efectos que que-
remos”, lo que es una referencia im-
plícita a Junts pese a que no haya 
mencionado al grupo de Carles Puig-
demont. Las dudas sobre qué pos-
tura adoptarán sus siete represen-

elEconomista.es MADRID.  

El ministro de Economía, Comer-
cio y Empresa, Carlos Cuerpo, 
anunció ayeruna propuesta de 
plan de acción para avanzar en el 
llamado Régimen 20 y reducir la 
carga burocrática de las empre-
sas, que incluye la adopción de 
una nueva ordenanza tipo que fa-
vorecerá la sustitución de las li-
cencias de apertura comercial por 
declaraciones responsables. 

En la rueda de prensa previa 
ala Conferencia Sectorial para la 
Mejora Regulatoria y el Clima de 
Negocios y la Conferencia Secto-
rial de Comercio Interior, el mi-
nistro desgranó el plan de acción 
que podrá sobre la mesa a comu-
nidades autónomas para reducir 
la carga burocrática de las em-
presas. 

Hace apenas tres meses, Go-
bierno y comunidades autóno-
mas se marcaron “deberes con-
juntos” para avanzar en la imple-
mentación del Régimen 20, una 
propuesta en línea con las reco-
mendaciones de Enrico Letta y 
su informe sobre el mercado in-

terior de la UE. Cuerpo explicó 
que durante estos meses de aná-
lisis se han identificado barreras 
y requisitos “desproporcionados” 
y cargas administrativas en algu-
nas áreas concretas. 

Por ello, en primer lugar, se ha 
planteado la adopción de una nue-
va ordenanza tipo que supone un 
paso para la eliminación de las 
barreras a la apertura comercial. 
Esta ordenanza favorecerá la sus-
titución de las licencias de aper-
tura por declaraciones responsa-
bles, disminuyendo las barreras 
para las empresas. 

Además, esto permitirá a los 
propios ayuntamientos tener una 
base específica para estandarizar 
y simplificar también su norma-
tiva a nivel local y dar seguimien-
to al uso de esta ordenanza tipo. 
Para ello, se va a desarrollar, en 
colaboración con la Federación 
Española de Municipios y Pro-
vincias (FEMP), una plataforma 
que va a compilar toda la norma-
tiva local y que va a impulsar esa 
estandarización. En segundo lu-
gar, en el ámbito del comercio, se 
avanzará hacia la implementa-
ción del etiquetado digital, una 
herramienta que va a permitir 
disponer de información comple-
ta a todos los consumidores y va 
a ser de fácil implantación para 
las empresas, según el ministro.

Economía acuerda con  
las autonomías agilizar  
la apertura de negocios
El pacto incluye facilidades 
para instalar puntos  
de recarga destinados a  
los vehículos eléctricos
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CRISTINA ALONSO MADRID 
La irrupción del ministro de Econo-
mía, Carlos Cuerpo, en el debate so-
bre la reducción de la jornada la-
boral abre la puerta a una transición 
ordenada para que las empresas se 
adapten con más facilidad a las 37,5 
horas semanales y no de forma brus-
ca, como pretende Yolanda Díaz. 

Así lo interpretan fuentes empre-
sariales que, en todo caso, asisten al 
choque entre ambos miembros del 
Consejo de Ministros como algo «es-
perado». En la patronal daban por he-
cho que antes o después el departa-
mento de Economía pondría «pie en 
pared» ante el impacto que supone 
para las empresas, especialmente pa-
ra las de menor tamaño, un recorte 
de las horas de forma abrupta. 

Aunque en la CEOE no cantan vic-
toria, ni mucho menos, porque insis-
ten en que la jornada laboral es uno 
de los aspectos troncales de la nego-
ciación colectiva y no debe fijarse por 
ley, sí respiran aliviados con el giro de 
guion que ha dado el debate. El cho-
que de trenes entre Trabajo y Econo-

mía les beneficia porque implica que 
la aplicación de la medida podría di-
latarse en el tiempo, en vez de entrar 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOE, tal y como está de-
fendiendo la vicepresidenta. 

Economía argumenta que, aun sien-
do un objetivo compartido con los so-
cios de Sumar, la reducción de la jor-
nada no puede llevarse a cabo de una 
manera precipitada porque perjudi-
cará al desarrollo de la actividad em-
presarial, especialmente a las com-

pañías de menor tamaño. Y por eso 
el Ministerio defiende que debe de-
jarse margen a la negociación colec-
tiva y que incluso debe ofrecerse un 
acompañamiento a las empresas pa-
ra facilitar su adaptación. 

Ayer mismo el ministro se abrió pú-
blicamente a retrasar la entrada en 
vigor de la medida hasta 2026 no só-
lo para favorecer la transición empre-
sarial, sino consciente de la necesi-
dad de flexibilizar los plazos para ama-
rrar también los necesarios apoyos 
parlamentarios. 

Recibió la respuesta inmediata de 
Sumar, que dejó en evidencia el en-
frentamiento que hay entre los dos 
sectores de la coalición. «Carlos Cuer-
po no debería ser dentro del Gobier-
no la voz de una patronal en rebel-
día» reprochó la secretaria de Comu-
nicación del partido, Elizabeth Duval. 

El evidente choque entre los socios, 
en todo caso, beneficia a los empre-
sarios. O así lo interpretan en la CEOE 
porque asumen, en base a experien-
cias previas, que «el criterio del mi-
nistro Cuerpo va a prevalecer porque 
mira por el interés de la economía y 
no se mueve por banderas ideológi-
cas como Yolanda Díaz». 

Con todo, la responsable del área 
laboral del Gobierno mantiene su ho-
ja de ruta. Díaz tiene previsto firmar 
el acuerdo con los sindicatos de ma-
nera inminente. La foto podría pro-
ducirse este mismo viernes, según 
fuentes del flanco sindical involucra-
das en las negociaciones que mati-
zan que en estos momentos el texto 
está «muy avanzado», pero «no cerra-
do». Lo que se está viendo en esta úl-
tima fase es precisamente la letra pe-
queña y ahí es clave la transitoriedad.

La ‘vía Cuerpo’ 
aplaza las 37,5 
horas de Díaz 
La irrupción de Economía abre la puerta 
a una transición ordenada a las empresas

Sumar: «Cuerpo 
no debe ser la voz 
de una patronal 
en rebeldía» 

CEOE: «Yolanda 
Díaz se mueve  
por banderas 
ideológicas»

Cataluña empezará a multar en 2025 a los propietarios que 
incumplan el tope a los precios del alquiler establecido en la Ley de 
Vivienda, siendo la primera comunidad autónoma en hacerlo.

ILLA ANUNCIA UN RÉGIMEN SANCIONADOR
ANDREU DALMAU / EFE
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Gonzalo D. Velarde. Madrid 
Más de dos millones de traba-
jadores públicos entre fun-
cionarios –incluidos los per-
tenecientes a Clases Pasivas– 
y el personal estatutario se 
podrán beneficiar del acuer-
do alcanzado entre el Minis-
terio de Función Pública y los 
sindicatos UGT y CCOO para 
aprobar la posibilidad de la 
jubilación parcial, con y sin 
contrato de relevo.  

Eso sí, pese a que el texto 
consensuado recoge los re-
quisitos y los casos en los que 
se puede transitar a la jubila-
ción en esta modalidad, per-
mitiendo una compatibiliza-
ción con el trabajo, la puesta 

en marcha queda en manos 
del Gobierno que deberá lle-
var a cabo una triple reforma 
para dar cabida al retiro par-
cial de 2.367.650 de trabaja-
dores de la Administración 
que podrán acogerse, de los 
cuales 689.093 son personal 
estatutario y 674.517 son de 
enseñanza, según concretan 
las fuentes sindicales consul-
tadas por EXPANSIÓN. 

Así, la medida requiere de 
la modificación del Estatuto 
Básico del Empleado Público, 
la incorporación del colectivo 
en la ley de Seguridad Social, 
que regulará la edad, cotiza-
ción y reducción de jornada y 
también la modificación de la 

Ley de Clases Pasivas para in-
cluir esta posibilidad. 

Modalidades de tránsito 
La medida emana de una re-
clamación de equiparación 
para los trabajadores públi-
cos de las medidas adoptadas 
para el resto de empleados en 
el acuerdo de compatibilidad 
del empleo con la jubilación 
alcanzado de forma tripartita 
el pasado 31 de julio que me-
jora y amplía entre otros pun-
tos la jubilación parcial, hasta 
ahora acotada al ámbito de la 
industria. 

Para los funcionarios, el 
acuerdo permite la jubilación 
parcial sin contrato de relevo 

desde dos años antes de la 
edad de jubilación, permi-
tiendo compatibilizar el 50% 
de la pensión con un sueldo 
–reduciendo la jornada en la 
misma proporción–. 

En el caso del retiro parcial 
con contrato de relevo, este 
deberá de ser funcionario de 
carrera (no interino) y se per-
mite una reducción de jorna-
da del 30% el primer año y de 
hasta el 75% el segundo y ter-
cer año. En este caso se puede 
acceder a esta modalidad 
hasta tres años antes de la 
edad de jubilación. El relevis-
ta, eso sí, estará desde el pri-
mer año a jornada completa 
(100% del tiempo de trabajo).

Cuerpo armonizará licencias 
y etiquetado regional en 2025
PROYECTO “COMUNIDAD 20”/ Economía promueve una primera tanda de medidas de 
derribo de barreras entre autonomías que poner en marcha el próximo año.

Más de dos millones de funcionarios 
podrán acceder a la jubilación parcial

J. Portillo. Madrid 
El Gobierno quiere comenzar 
a derribar barreras autonómi-
cas y trabas burocráticas en 
2025. Así lo anunció ayer el 
ministro de Economía, Carlos 
Cuerpo, que en el marco de su 
proyecto “régimen 20”, de ar-
monización de las reglas del 
juego entre las 17 comunida-
des y las dos ciudades autóno-
mas, presentó un plan de ac-
ción que conlleva la simplifi-
cación de licencias comercia-
les, etiquetado digital, puntos 
de recarga de vehículos eléc-
tricos, o certificación energé-
tica de edificios como prime-
ras experiencias para desa-
rrollar en 2025. Más allá, 
Cuerpo presentará hoy una 
herramienta de simplifica-
ción de las relaciones de las 
empresas con las administra-
ciones públicas.  

Cuerpo anticipó este plan 
de actuación, conjunto con las 
comunidades autónomas, an-
tes de reunirse con sus repre-
sentantes en la Conferencia 
Sectorial para la Mejora Re-
gulatoria y el Clima de Nego-
cios y la Conferencia Sectorial 
de Comercio Interior. El en-
cuentro, defendió, “supone 
un nuevo hito en el proceso 
hacia la reducción de barreras 
y cargas administrativas de las 
empresas”. 

Para empezar, Cuerpo an-
ticipó que su plan comenzará 
a ponerse en marcha a co-

mienzos de 2025 con el im-
pulso de una nueva ordenan-
za tipo que “favorecerá la sus-
titución de las licencias de 
apertura por declaraciones 
responsables”. El objetivo es 
facilitar a los ayuntamientos 
simplificar la normativa local 
de aperturas comerciales, si 
bien otra de sus apuestas es 
“compilar toda la normativa 
local” en una plataforma. 

En segundo lugar, el pro-
yecto busca homogeneizar el 
etiquetado digital, que co-
menzará en dos frentes: el de 

reciclaje de residuos y el de 
accesibilidad para invidentes, 
como primera fase antes de 
abordar otros campos a pro-
puesta de las regiones.  

 En tercer lugar, Cuerpo 
apuntó a la reducción de re-
quisitos para el estableci-
miento físico de puntos de re-
carga de vehículos eléctricos 
para  combatir la “elevada he-
terogeneidad de normativa” y 
“restar incertidumbre a los 
ciudadanos”. La iniciativa, 
que implicará dos reales de-
cretos también aclarará la de-

finición de los técnicos com-
petentes para conectar los 
puntos de recarga a la red y la 
de los que realizan certifica-
ción energética de inmuebles. 

Finalmente, Cuerpo apro-
vechó la ocasión para avanzar 
que hoy presentará, junto al 
ministro de Transformación 
Digital, Óscar López, una he-
rramienta de simplificación 
de las interacciones de las em-
presas con la administración 
pública que busca reducir su 
carga burocrática para liberar 
horas productivas.

El ministro de Economía, Comercio y Empresa, Carlos Cuerpo, ayer.

Ef
e

LA AEDAF OPINA 

Activos afectos y  
no afectos: Claves para 
entender la exención 
en Patrimonio

Algo que debería ser tan 
sencillo como determinar 
si un activo está o no afecto 
a la actividad económica y, 
por tanto, si es o no mere-
cedor de la exención en el 
Impuesto sobre el Patri-
monio está siendo, por el 
contrario, un tema cada 
vez más conflictivo, que ni 
la doctrina ni la más re-
ciente jurisprudencia es-
tán ayudando a aclarar, ge-
nerando una preocupante 
inseguridad jurídica que 
debería de atajarse cuanto 
antes por el legislador, in-
troduciendo claves que 
permitan al contribuyente 
conocer los criterios para 
calificar un activo como 
afecto o no afecto, y en con-
secuencia, la carga imposi-
tiva que debe asumir o el 
riesgo que corre en caso de 
que no lo haga. 

Lo que parece que sí está 
claro, a la luz de nuestra ju-
risprudencia, es que activo 
afecto y necesario son lo 
mismo y que el término ne-
cesario no significa im-
prescindible, sino aquel ac-
tivo que, por su naturaleza 
y funciones, su destino es 
una actividad de carácter 
empresarial y no su mera 
gestión patrimonial. 

El problema surge con 
aquellos activos que están 
en la llamada “zona gris”, 
es decir, aquellos activos 
que pueden destinarse tan-
to a necesidades empresa-
riales como a una mera 
gestión patrimonial, tales 
como la tesorería, fondos 
de inversión y activos fi-
nancieros. 

No existen criterios ob-
jetivos que nos den las cla-
ves para considerar si tales 
activos son o no activos ne-
cesarios o afectos, siendo, 
en consecuencia, una cues-
tión de prueba que, en pri-
mera instancia, correspon-
de al contribuyente, pero 
una vez que éste ha podido 

ofrecer una explicación ra-
zonable que justifique que 
el activo en cuestión está 
relacionado con el negocio, 
no debería entrar la Admi-
nistración a cuestionarla, 
invadiendo la esfera de lo 
que corresponde tan solo 
al empresario. Por este 
motivo, son discutibles re-
soluciones como las del 
TEAC, de 29/05/2023, que 
refiriéndose a la tesorería 
cuestiona su afectación 
utilizando como porcenta-
je afecto a la actividad de 
los activos financieros a 
corto plazo sobre el dispo-
nible el que se desprende 
de la estadística del regis-
tro mercantil de Pymes. 

Por lo tanto, cuando ha-
blamos de tesorería o de 
activos financieros, lo rele-
vante es acreditar su nece-
sidad “objetiva”, no cuanti-
tativa, teniendo en cuenta 
que cada empresa es dis-
tinta. 

En este tema, la senten-
cia del Tribunal Supremo 
de 10/1/22, supuso un paso 
hacia adelante porque en 
ella se acuña el término de 
vinculación funcional. Se-
ñala el Alto Tribunal que es 
perfectamente válido co-
mo prueba de la afectación 
acreditar las necesidades 
de capitalización, solven-
cia, liquidez y acceso al cré-
dito. Admite la considera-
ción como activo afecto de 
la tesorería estructural, 
más allá de la tesorería 
operativa que era la única 
que se venía admitiendo 
por los Tribunales. 

No obstante, aun nos 
queda mucho camino por 
recorrer, pues la Adminis-
tración tributaria sigue 
manteniendo una interpre-
tación muy rígida en cuan-
to a la prueba de la necesi-
dad de los activos para su 
consideración como afec-
tos, por lo que la inseguri-
dad jurídica de la que ha-
blábamos al principio con-
tinúa siendo alarmante.

Miembro del Grupo de 
Expertos en Imposición 
Patrimonial y Empresa 

Familiar

Sofía Varea
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ÁLVARO BAYÓN
MADRID

El Banco Central Europeo  
carga contra el nuevo im-
puesto a la banca. El super-
visor europeo ha emitido su 
dictamen sobre el gravamen, 
que ha diseñado el Gobierno 
en los últimos meses para 
entrar en vigor a partir de 
2025, en el que considera 
que puede restringir el cré-
dito y la capacidad del sector 
por reforzar sus colchones 
de capital. Critica también 
los aspectos técnicos de la 
tasa –como su tratamiento 
contable o su efecto sobre 
impuestos–, al tiempo que 
reclama un seguimiento so-
bre sus consecuencias.

El texto del dictamen re-
plica en gran medida al que 
el supervisor emitió en 2022, 
cuando el Ejecutivo introdu-
jo la primera tasa temporal, 
en ese momento para gravar 
los impuestos extraordina-
rios del sector derivados de 
las subidas en los tipos de 
interés. Ya en ese momento 
el BCE alertó de que la tasa 
puede afectar a la compe-
tencia y afirmó que debería 
trasladarse al cliente. En este 
caso, además, subraya que el 
texto legislativo del nuevo 
impuesto, en la exposición 
de motivos, “no contiene ex-
plicaciones específicas sobre 
la justificación del impuesto 
sobre el margen de intereses 
y comisiones de determina-
das entidades financieras”.

Apunta también a que 
las subidas en los tipos ya 
se han reducido por el ac-
tual ritmo de desinflación. 
Así, señala que en este rit-
mo de reducción del precio 
del dinero, el BCE también 
debe velar por que los ban-
cos mantengan “bases de ca-
pital sólidas y provisiones 
adecuadas” y que transmi-
tan a empresas y hogares 
las decisiones de política 
monetaria.

“El BCE también ha sub-
rayado que la imposición 
de un gravamen especial 
al sector bancario podría 

reducir la capacidad de las 
entidades de crédito para 
constituir colchones de capi-
tal adicionales, ya que estas 
medidas reducen los bene-
ficios no distribuidos, debi-
litando así la capacidad de 
resistencia del sector ban-
cario frente a perturbacio-
nes económicas”, señala el 
documento. En este sentido, 
alerta también sobre el efec-
to que puede tener sobre la 
reducción del crédito.

Igualmente, la entidad 
que pilota Christine Lagarde 
matiza que elevar los tipos 
incrementa los ingresos de 
los bancos, pero igualmente 
eleva el riesgo de tasas de 
mora elevadas. Pondera la 
exoneración en el pago del 
impuesto que ha introducido 
el Gobierno en caso de que 
la rentabilidad de los bancos 
sea negativa en un ejercicio, 
pero considera que este me-
canismo no tiene en cuenta 
la necesidad de crear colcho-
nes anticíclicos en periodos 
de alta rentabilidad.

Otro de los riesgos a los 
que apunta está en una 
posible fragmentación del 

El BCE carga contra el diseño 
del nuevo impuesto a la banca 
y pide analizar sus efectos

El regulador 
considera  
que puede ir  
en contra de la 
unión bancaria

Cree que afectará  
a la capacidad de 
generar capital y 
reducirá el crédito

sistema financiero europeo 
y menoscabar la igualdad 
de condiciones en la unión 
bancaria, así como en el con-
texto español en concreto, 
así como la aplicación de 
una escala progresiva en el 
mercado español puede dar 
lugar a asimetrías competi-
tivas en función del tamaño 
de los bancos.

Finalmente, sus críticas 
se centran en algunos aspec-
tos concretos de su diseño. 
Considera, de un lado, que la 
deducción planteada sobre 
el impuesto de sociedades 
no tiene en cuenta los gas-
tos operativos ni el coste del 
riesgo de crédito, de modo 
que el impuesto puede no 
ser plenamente proporcio-
nal a la rentabilidad y ge-
neración de capital. De este 
modo, las entidades con más 
baja solvencia podrían redu-
cir su capacidad de absorber 
los riesgos de eventuales cri-
sis económicas. El carácter 
progresivo de la tasa agrava-
ría esta situación.

“Esto podría dar lugar a 
una situación en la que de-
terminadas entidades de 
crédito con menor rentabi-
lidad neta (o incluso con pér-
didas tras la deducción de 
las pérdidas crediticias) aca-
ben pagando un impuesto a 
un tipo efectivo más elevado, 
ya que la hipótesis implícita 
en el cálculo del gravamen 
de que las entidades de cré-
dito con una base liquidable 
mayor tienen beneficios ne-
tos superiores no siempre es 
el caso”, afirma.

La presidenta del Banco Central Europeo, Christine 
Lagarde. EFE

Algunas entidades 
podrían recortar  
su capacidad  
de absorber  
los riesgos  
de eventuales  
crisis económicas

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

50000

7386

Lunes a sábados

179 CM² - 41%

5924 €

1,4

España

19 Diciembre, 2024

P.14



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

73000

6335

Lunes a sábados

649 CM² - 78%

12814 €

1,28

España

19 Diciembre, 2024

P.16



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

FINANCE

113000

10890

Lunes a sábados

66 CM² - 25%

4568 €

16

España

19 Diciembre, 2024

P.17
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SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

POLITICA

161000

26133

Diario

90 CM² - 29%

7714 €

15

España

19 Diciembre, 2024

P.19



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ESPAÑA

506000

36918

Diario

479 CM² - 67%

32354 €

10-11

España

19 Diciembre, 2024

P.20



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ESPAÑA

506000

36918

Diario

479 CM² - 67%

32354 €

10-11

España

19 Diciembre, 2024

P.21



Peso de las CCAA en el PIB nacional

En porcentaje

Fuente: INE.
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Ceuta

Melilla

La Rioja

Cantabria

Extremadura

Navarra

Asturias

Murcia

Islas Baleares

Aragón

Canarias

Castilla-La Mancha

Castilla y León

Galicia

País Vasco

C. Valenciana

Andalucía

Cataluña

Madrid 19,619,6

18,818,8

13,313,3

9,39,3

5,95,9

5,25,2

4,74,7

3,63,6

3,63,6

3,13,1

2,82,8

2,72,7

1,91,9

1,71,7

1,71,7

1,11,1

0,70,7

0,10,1

0,10,1

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

73000

6335

Lunes a sábados

292 CM² - 52%

8543 €

1,30

España

19 Diciembre, 2024

P.23
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